
Guayaquil, 12 de Septiembre del 2014

Süftor

€crclrtc€encral
sArNr, $STEMAS ADM|N|SÍRATIVOS |I{TERACnVOS S.A"
Ciudad.

De mis consideraclones

Por medio de la presente le comunico a Usted que el día de hoy he procedido a ceder y
traspasar las 198 acciones de UN DÓLAR cada una que poseo en elcapital de la compañía, es
d¿cJr $198 Dólrlts ¡ñll{fic.fics dc loc B&s t fridos e f¡r¡or del 5r fos* Manüd lt*¡n¡ur
Sandwal con csdule dc ciudadanla f 0908925308.

Para constancia de lo anteriormente expuesto firmamos al pie de la presente CEDENTE y
CESIONAR¡O.

CESlofrlAR|O



REPUBLICA EL ECUADOR

DR. HUMBEIi.i O MOYA FLORES
N u i'ARIO

.I, DE AUDIENCIA

En Guayaquil, a los catorce dír s i-iel mes de enero del año dos

a las once horas treinta minuto::, ante mí, Notario Trigésimo O

Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, c
cónyuges señor JOSE MANUEL MANZUR SANDOVAL y se

JOHANA CARIDAD TORAL MORALES, por sus propios derechos f por

los que representan de la qociedad conyugal que tienen formada, con

cédulas de identidad números O9O89253O-8 y OgLL23444-L

respectivamente, con el objeto de ratificar su voluntad de declarar

disuelta 1a sociedad dd gananciales que tienen formada por el

matrimonio. A1 efecto y previa las explicaciones del caso, 1os cónyuges

señor JOSE MANUET MANZUR SANDOVAL y señora JOHANA

CARIDAD TORAL MORALES, por sus propios derechos y por los que

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, de común

acuerdo ratifican su voluntad de disolver la sociedad de gananciales

que tienen formada por el matrimonio. Con lo cual termina la presente

diligencia firmando para constancia 1os comparecientes en unidad del

acto con e1 Señor Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr.

Humberto Moya Flores, que certifica.-

JOSE IT,IANT'E[, IT,IANATR SANDOVAL
c.c.#. 090892530-8
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Gualaguil, 12 de Sepüembre del 2014

S!ñor
€crente General
sArNT, S|STIMAS ADMIV|STRATIVOS |NTERACnVOS S.A.
Ciudad.

De mis consideraciones

Por medio de la presente le comunico a usted que el día de hoy he procedido a ceder y
traspasar las 60o acciones de uN oÓun cada una que poseo en el capital de la compañía, esdlcir $€oo Ddrrus ffiüricafl€6 d? loc aüdo6 uñ¡don e fato,r dd sr. Jo*¿ *lürüÉl Mefitur
Sandqral con ccdula de ciudadanía # @0g92530g.

Para constancia de lo anteriormente expuesto firmamos al pie de la presente CEDEHTE y
cEstoNARto.

l/*' fll,
Aroúemena Mardr

cEstof{ARro



REPUBLICA EL ECUADOR

DR. HUMBEIi.i O MOYA FLORES
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En Guayaquil, a los catorce dír s i-iel mes de enero del año dos

a las once horas treinta minuto::, ante mí, Notario Trigésimo O

Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, c
cónyuges señor JOSE MANUEL MANZUR SANDOVAL y se

JOHANA CARIDAD TORAL MORALES, por sus propios derechos f por

los que representan de la qociedad conyugal que tienen formada, con

cédulas de identidad números O9O89253O-8 y OgLL23444-L

respectivamente, con el objeto de ratificar su voluntad de declarar

disuelta 1a sociedad dd gananciales que tienen formada por el

matrimonio. A1 efecto y previa las explicaciones del caso, 1os cónyuges

señor JOSE MANUET MANZUR SANDOVAL y señora JOHANA

CARIDAD TORAL MORALES, por sus propios derechos y por los que

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, de común

acuerdo ratifican su voluntad de disolver la sociedad de gananciales

que tienen formada por el matrimonio. Con lo cual termina la presente

diligencia firmando para constancia 1os comparecientes en unidad del

acto con e1 Señor Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr.

Humberto Moya Flores, que certifica.-

JOSE IT,IANT'E[, IT,IANATR SANDOVAL
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